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Estimados lectores:

En el Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 186 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de noviembre de 2006, comentamos las recientes políticas de la SUNAT sobre el uso discrecional de su facultad sancionadora y, en particular, el caso del  numeral 1 del artículo 178° del Código Tributario.

En la misma edición hemos analizado otros temas de actualidad e interés tributario, entre los que podemos resaltar:

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Levantamiento de la condición de No Habido

De acuerdo al procedimiento establecido en el D. S. N° 041-2006-EF algunas personas habrían adquirido la condición de No Habido. No obstante, es posible levantarse dicha calidad de acuerdo al procedimiento que en esta oportunidad referimos (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· OLEA NON PECULIA (El Dinero no huele) ¿Puede un acto ilícito generar renta imponible?

Presentamos la segunda parte de las reflexiones del Dr. Óscar Sánchez respecto a si la Ley del Impuesto a la Renta gravaría los beneficios derivados de actos lícitos (ver Sección Informe Tributario, págs. 3 a 6).

· SERVICIOS DEL SHARED SERVICES CENTER
Transcribimos una respuesta de la SUNAT a la consulta si podrían considerarse como Exportación de Servicios para el IGV a determinados servicios que una empresa nacional, actuando como un Shared Services Center, presta a otras empresas no domiciliadas (ver Sección Consulta Institucional,  págs. 7 ).
· IMPUGNACIÓN OPORTUNA DEL ACTO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO: RTF N° 05580-5-2006

Brindamos nuestras reflexiones a la Jurisprudencia de Observancia Obligatoria N° 5580-5-2006 sobre la impugnación de un acto administrativo tributario cuando la notificación expresa un plazo mayor al establecido legalmente (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 8 y 9).

· USO DEL SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR

Presentamos la selección de algunos criterios jurisprudenciales sobre el beneficio del Saldo a Favor del Exportador (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 10 a 12).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional. Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
[image: image2.jpg]